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BOLETIN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLBTÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se lije un ejemplar en el 
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIEltCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á 4 yesetas 

50 céntimos al trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricidn. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimime de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de ídO céntimos de peseta por cada linea de 
inserción. 

P A R T E OFICIAL 

(Gaceta del día 20 de Agosto.) 

PRESIDENCIA. 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. M M . el Bey ..y la Reina Regen
te (Q. D . G.) y Augusta Real Fami
lia c o n t i n ú a n sin novedad en su i m 
portante salud, 

GOBIERNO DE PROVIXCIA. 

Con esta f i¡eha se eleva al Minis
terio de la Gobernación el recurso 
interpuesto por el Ayuntamiento de 
Noceda contra providencia de esto 
Gobierno suspendiendo las eleccio
nes municipales convocadas en d i -
cbo Ayuntamiento para el día 4 del 
actual. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL en cumplimiento de lo pre
venido en el art. 26 del Reglamento 
de 22 de Abr i l de 1890. 

León 19 de Agosto do 189b. 
E l Uoberzmrtor 

J o s é Armero y INiflalver 

MINISTERIO DE LA GUERRA 

Heclutamiento y Reemplazo del Ejer
cito, 

n." Sección 
Circula): Excmu. Sr.: Habienilo 

sido incorporados ¡i los cuerpos los 
veinte inií reclutas excedentes de 
cupo llamados al servicio activo por 
Real orden de 23 de A b r i l ú l t imo 
(D. O . n ú m . 90), y siendo necesario 
reemplazar las bajas ocurridas Con 
motivo del envió il la isla de Cuba 
de las fuerzas á que so refiere la 
Real orden de 29 de Julio p róx imo 
pasado (D. O. n ú m . l ü o ) , el Rey 
(Q. I ) . G.), y en su nombre la Reina 

Regente del Reino, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, se ha ser
vido disponer: 

Ar t icu lo 1." Se l laman al servi
cio activo 12.000 reclutas de los ex 
cedentes de cupo del Reemplazo de 
1894, correspondiendo á cada zona j 
el n ú m e r o que se determina en el 
estado inserto á c o n t i n u a c i ó n . j 

A r t . 2.° La c o n c e n t r a c i ó n de los 
expresados reclutas se verif icará el 
día 4 de Septiembre próximo en las 
capitalidades de las zonas, t en i én 
dose en cuenta para el l lamamiento 
el orden de menor á mayor de los 
n ú m e r o s obtenidos en el sorteo, con 
arreglo á lo prevenido en el art. 149 
de la ley de Reclutamiento. 

A r t . 3." Los Capitanes generales 
de Baleares y de Canarias d ic t a rán 
las órdenes oportunas, con la debida 
ant ic ipac ión , para que se concen
tren en las zonas respectivas los 
reclutas excedentes de cupo del 
Reemplazo de 1894, en el n ú m e r o 
indispousable para cubrir las bajas 
de los cuerpos localizados en dichos 
distritos, s eña lando los dias eu que 
haya de verificarse la concentra
ción para su ingreso en filas, te
niendo en cuenta las distancias que 
hayan de recorrer y la dificultad de 
los medios de comui i icae ióu , ate
niéndose on lo demás á las reglas 
que so dicten por este Ministerio 
respecto á redención , operaciones 
de o u e e n t r a c i ó n y destino á cuer
po de los excedentes de la Petiin-
sula. 

A r t . 4." Los Comandantes en 
Jefe de los Cuerpos de Ejérci to i n 
te resarán de las autoridades civiles 
la inserción de esta circular en los 
Boletines oficiales do las provincias, 
para que tenga la mayor publ ic i 
dad, y d ic ta rán a d e m á s cuantas dis

posiciones crean convenientes para 
que la concen t r ac ión se verifique 
en el dia seña lado , resolviendo las 
dudas que pudieran ofrecerse acer
ca del cumplimiento de esta c i r 
cular . 

De Real orden lo digo á V. E. po
ra su conocimieLto y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. E. m u 
chos a ñ o s . Madrid 12 de Agosto de 
189D.=Azcá r r ag : i . 

S e ñ o r . . . . . 

Estado que se cita 

N ú m e r o 

i l e la Zona 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
3fl 
40 
4 i 
42 

Z O N A S 

Logroño 
Jaén 
Orease 
Matavó 
Pamplona 
[Badajoz 
Oviedo 
Lugo 
Almería 
Osuna 
Burgos 
Toledo 
Málaga 
Soria 
Zafra 
Getofe 
Córdoba 
Castellón 
San S e b a s t i á n . 
Murcia 
Teruel 
Bilbao 
Zamora 

erona 
Já tWa 
Cuenca 
Ciudad Real . . . 
Valencia 
Santander 
León 
Segovia 
Coruña 
Tarragona 
Granada 
Santiago 
Valladolid . . . 
Pontevedra. . 
Huelva 
Manresa 
Cáceres 
Avila 
Cádiz 

NúMoro 
tío mozos sortoa-
blcs con inclit-
diún no lo» cum* 
|iruiiili«lu!} un el 
un. ao ilo la loy, 
ileduuiilasliiijliiL-

jan ociirríilad 

Exceilontov 

do euflio ooo IJIIU 

iloljo contribuir 

caúa Zona 

1.354 
1.029 
1.524 
1.558 
1.997 
1.154 

476 
1.516 
1.120 
1.800 
1.679 
1.289 
2.004 
1.109 
1.227 
1.485 
1.481 
2.231 
1.709 
1.557 
1.695 
1.317 
1.173 
1.752 
2 . 0 3 » 
1.073 
1.277 
2.276 
1 .503 
1.512 
1.298 
1.304 
1.600 
2.313 
1.365 
1.274 
1.488 
1.913 
1.397 
1.603 
1.589 
2.172 

171 
130 
193 
107 
253 
146 
60 

192 
142 
228 
213 
163 
254 
148 
155 
188 
187 
283 
216 
197 
215 
167 
148 
222 
32V 
210 
161 
288 
100 
191 
164 
165 
202 
293 
173 
101 
188 
242 
177 
203 
201 
275 



43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 

Gi jón . 
Falencia. 
Alicante. 
Villafranca del Panadés . , 
Huesca. 
Lorca. 
Albacete 
Talayera de la Keina 
Lérida 
Salamanca 
Guadalajara 
Moufurte 
Zaragoza 
Ronda 
Madrid (compleinentar ia j . . . 
Madrid (complementaria^ 
Barcelona (complementaria), 
Barcelona (complementaria). 
Sevilla (complementaria) 

465 
1.329 
2.511 
1.329 
2.076 
1.413 
1.852 
1.495 
1.919 
1.353 
1.248 
1.449 
2.029 
2.366 
1.078 

973 
1.164 
1.545 
1.837 

TOTAL. 94.820 

59 
168 
318 
168 
263 
179 
234 
189 
243 
171 

' 158 
183 
257 
300 
136 
123 
147 
196 
233 

12.0U0 

Madrid 12 de Agosto de 1 8 9 5 . — A z c á r r a g a . 

REDENCIONES 
Circular. Exorno. Sr.: E n con

s ideración á que á los excedentes de 
cupo llamados al servicio activo por 
Real orden de 23 de Abr i l ú l t i m o 
se les concedió un plazo para redi 
mirse del servicio mil i tar ac t ivo, y 
que no sería equitativo privar de 
igual autor ización á los reclutas 
comprendidos en el llamamiento á 
que se refiere la soberana disposi
ción de esta feclia, el Rey (Q. D . G.), 
y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, se ha servido dis
poner: 

Ar t iculo 1." Los reclutas exce
dentes de cupo llamados á prestar 
servicio activo en el E jé rc i to por 
Real orden de hoy podrán redimir
se á metá l i co hasta el día 3 de Sep
tiembre p róx imo . 

A r t . 2.° Los Comandantes en 
Jefe d i spondrán se dé la mayor p u 
blicidad í la presente disposición, 
dejando sin curso las instancias que 
se promuevan en solicitud de que 
se amplio dicho plazo, sean cuales 
fueron las causas en que funden los 
interesados su pet ic ión . 

A r t . 3.° Los Jefes de Zona ad
mit i rán las cartas de pago, á los 
efectos del párrafo segundo del ar
ticulo 152 de la ley de Reclutamien
to , dentro del t é rmino de dos me
ses, contados desde esta fecha, ea 
a rmon ía con lo preceptuado en el 
art . 153 de la citada ley. 

De Real orden lo digo á V . E . pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. E. m u 
chos a ñ o s . Madrid 12 do Agosto de 
1895 .==Azcár raga . 

Señor 

TRABAJOS ESTADÍSTICOS 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

La Dirección del Ins t i tu to Geo
gráf ico y Estadís t ico ha dispuesto 
publicar separadamente el cuaderno 

final del nuevo Nomenc lá to r gene
ral de E s p a ñ a y destinarlo á la ven
ta , con el fin de que por un precio 
módico y en forma manuable pueda 
ser adquirido por las Oficinas, Cor
poraciones y particulares que de
seen conocer ó consultar los datos 
que en compendio nos ofrece de 
aquella extensa obra. 

Empieza dicho cuaderno con el 
Nomenc lá to r de nuestras posesiones 
del Norte y costa Occidental de 
Africa, y luego precedidos de una 
reseña his tór ica de los trabajos de 
esta índole emprendidos y realiza
dos en E s p a ñ a desde fines del siglo 
pasado, y de atinadas consideracio
nes y razonamientos sobre los resul
tados ahora obtenidos; va presen
tando los r e s ú m e n e s generales de la 
obra por provincias y partidos j u d i 
ciales, los cuales dan á conocer en 
total los edificios de todas clases, 
las cédulas de inscr ipción recogidas 
en el ú l t imo censo, los habitantes 
de hecho y de derecho, la clasifi
cación por c a t e g o r í a s y clases de 
las entidades de población y n ú 
mero de edificios y albergues dise
minados; determinando a d e m á s la 
extens ión superficial en k i l óme t ro s 
cuadrados de las provincias y de 
cada uno de los partidos judiciales 
que las forman, su densidad de po
blación, las principales v ías de co
municación en k i lóme t ros , la clasifi
cación de los Ayuntamientos por el 
n ú m e r o de habitantes y la relación 
en que es tán las entidades de menos 
y de m á s de 100 edificios con la po
blación. Se hacen también compa
raciones de los edificios y sus c la
ses, y de las entidades y sus cate
g o r í a s con las cifras respectivas del 
Nomenc lá to r ant iguo, ó sea del año 
de 1860, y concluye con un a p é n d i 
ce que comprende todas las modif i 
caciones introducidas en el modo de 
ser de los partidos judiciales, de los 
Ayuntamientos y d e m á s entidades, 
desde 1.° de Enero de 1888 á 31 de 
Diciembre de 1894, cou algunas m á s 

apreciaciones ea los distintos con
ceptos ó denominaciones de la po
blación, s e g ú n su d i s t r ibuc ión por 
el terr i tor io. 

La variedad de los datos enume
rados, sus mú l t i p l e s y ú t i l í s imas 
aplicaciones en el orden social y ad
ministrativo, aparte de otras deduc
ciones y comentarios de reconocido 
interés y alcance, que se reservan á 
los hombres de estudio y competen
cia en las diversas ramas de las cien
cias sociales, ponen de relieve la 
verdadera importancia de esta nue
va publicación que hoy se exhibe á 
la venta en la Oficina de Trabajos Es
tadís t icos de la provincia, al precio 
de 1 peseta el ejemplar, cuyos pedi
dos se h a r á n directa y exclusiva
mente al Jefe de la misma. 

En la citada Oficina y al precio de 
75 cén t imos de peseta, se sigue ven
diendo el nuevo N o m e n c l á t o r de es
ta provincia, del que se ha recibido 
nueva remesa de ejemplares. 

León 12 de Agosto de 1895.—El. 
Jefe de los Trabajos, D. S u á r e z . 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
León 

A las once de la m a ñ a n a del j u e 
ves 22 del corriente se ce lebrará 
subasta en la Secretaria munic ipa l , 
bajo la Presidencia del Sr. Alcalde, 
ó del Concejal en quien delegue, pa
ra contratare! suministro de 192 fa
negas de cebada, ó sean 106 hecto
litros 56 l i t ros , y 1.000 arrobas, ó 
sean 125 quintales mé t r i cos de pa
ja, para la a l imen tac ión del ganado 
destinado á la limpieza púb l ica . 

E l tipo para la admis ión de pro
posiciones, que serán verbales y por 
pujas á la llana, durante diez m i n u 
tos, es el de 6 pesetas 50 c é n t i m o s la 
fanega de cebada, y 35 c é n t i m o s de 
peseta la arroba de paja, y las d e m á s 
condiciones á que han de sujetarse 
el rematante ó rematantes se ha
llan de manifiesto en las oficinas 
municipales. 

León 16 de Agosto de 180b.—Lu • 
cío Garc ía . 

va, por t é r m i n o de ocho días , el re
partimiento de consumos de este 
Municipio para el actual a ñ o econó
mico de 1895 á 1896. Lo que se ha
ce público para que los con t r ibu
yentes por dicho concepto puedan 
hacer las reclamaciones que consi
deren justas; pasado dicho plazo no 
se r án oídas . 

Villaverde de Arcayos y Agosto 
10 de 1895.—El Alcalde, Nico lás 
Medina. 

Alcaldía coiisíUiccional de 
Almama 

Los dias 27, 28 y 29 del corriente, 
de nueve de la m a ñ a n a á las cuatro 
de su tarde, tiene seña lado este 
Ayuntamiento para la cobranza de 
la con t r ibuc ión ter r i tor ia l , urbana ó 
industr ial , referente al primer t r i 
mestre del corriente a ñ o e c o n ó m i 
co de 1895 al 96; cuya cobranza se 
e fec tuará por el Regidor D. Fabián 
Garc ía , en la casa del mismo, calle 
de la Iglesia; quedando de amplia
ción los dias consecutivos hasta el 
10 del mes siguiente. 

Los contribuyeotes que dejen de 
realizar sus cuotas en dichos dos 
plazos, i n c u r r i r á n en los recargos de 
I n s t r u c c i ó n . 

Almanza 18 de Agosto de 1895.— 
E l Alcalde, Nicanor Diez. 

Alcal i ía constitucional de 
Villaverde de Arcayos 

Se hallan formadas y expuestas al 
público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por t é r m i n o de qu in 
ce días, las cueotas municipales co
rrespondientes á los ejercicios eco
nómicos de 1887 á 1888, 88 á 89, 
89 á 90, 90 á 9 1 , 91 á 92, 92 á 93 y 
93 á 91 , con motivo de oir las recla
maciones que contra las mismas se 
puedan presentar. 

A l propio tiempo se hace saber 
que se halla terminado y expuesto 
al público en la Secretaria respecti-

A Icaldia constitucional de ' 
Villamaiíán 

Durante los dias 25, 26 y 27 del 
corriente mes, e s t a r á abierta la re
caudac ión en esta v i l l a para la co
branza de la con t r ibuc ión te r r i to
r ia l , urbana é industrial , correspon
diente al primer trimestre del ac
tual ejercicio. 

Lo que se pone en conocimiento 
de los contribuyentes á fin de que 
se presenten á verificar el pago de 
sus cuotas durante los expresados 
dias y dentro del segundo periodo 
de cobranza voluntar ia , pues pasa
dos sin que lo verifiquen, hab rán de 
satisfacerlas con ios regargos de 
I n s t r u c c i ó n . 

Vi l lamañán á 18 de Agosto de 
1895.—El Alcalde, Luis Mar t ínez de 
Sosa. 

Alcaldía constitucional de 
Villacd 

Los días 23,24 y 25 del corriente, 
desde las nueve de la m a ñ a n a á las 
tres de la tarde, t end rá lugar la co
branza voluntar ia de las contr ibu
ciones te r r i tor ia l é industrial do es
te Municipio y ejercicio corriente, 
como asi bien sus atrasos, en la Ca
sa Consistorial de este A y u n t a 
miento. 

Los que en los d ías seña lados y 
hasta el día 10 del p róx imo dejen 



dn satisfacer sus cuotas, en que ter
mina el periudo voluntar io , paga
rán los recargos de I n s t r u c c i ó n . 

Lo que he dispuesto anunciar al 
público para que l legue á conoci
miento de los contribuyentes foras
teros. 

Vil lacé Agosto 18 de 1895.—El 
Alcalde, Pablo Casado.—P. A . del 
A . , Rogelio F e r n á n d e z U r u e ñ a . 

Alcaldía constitucional de 
Vega de Va/caree 

Por renuncia del que la desempe-
fiaba, motivada por falta de salud, 
se halla vacante la Secretaria de 
este Ayuntamiento , cor, el sueldo 
anual de 999 pesetas, 300 para au
xi l ia r si le necesita, 495 para mate
rial y 75 para reintegro de repartos. 

Los aspirantes, que deberán re
unir, las condiciones exigidas por el 

' art.. 123 de la ley Municipal , d i r i 
g i r á n sus solicitudes documentadas 
á esta Alcaldía en el plazo de diez 
días , contados desde la fecha de este 
anuncio, pues pasado dicho plazo 
se rán inadmisibles, nombrándose al 
que mejores condiciones r e ú n a en
tre los concursantes. 

Vega de Valcarce 15 de Agosto de 
1895.—El Alcalde, José González . 

Alcaldía constitucional de 
Pillaquejida 

Por acuerdo del Ayuntamiento y 
en los días 25 y 26 del corr ient t í , de 
nueve de su m a ñ a n a á las cinco de 
su tarde, t e n d r á lugar en la Casa 
Consistorial la cobranza del primer 
trimestre por t e r r i to r i a l , urbana ó 
industrial del corriente aflo e c o n ó 
mico. 

Lo que se hace público en cumpl i 
miento de lo ordenado en las dispo
siciones vigentes. 

Villaquejida y Agosto 13 de 1895. 
—El Alcalde, Gregorio Hidalgo.— 
P. S. M . , Benito Cadenas. 

Alcaldía constitucional de 
Cabreros del X w 

La r ecaudac ión voluntaria de la 
cont r ibuc ión te r r i to r ia l , urbana é 
industrial de este Ayuntamien to , 
tendrá lugar los d ías 24 y 25 del co
rriente mes, en casa de D. Manuel 
Liébana Guerrero. Los que no lo ve
rifiquen en dichos días podrán ha
cerlo sin recargo hasta el 10 del 
p róx imo Septiembre. Lo que so 
anuncia al público para conocimien
to de todos. 

Cabreros del Hio 14 de Agosto de 
189b.—El Alcalde, Emil io Mont ie l . 

Alcaldía constitucional de 
Castrotierra 

Formado por la Junta respectiva 
el repartimiento de consumos y ce

reales para el presente a ñ o e c o n ó 
mico de 1895 á 1896, queda de ma
nifiesto en la Secretaria por t é r m i 
no do ocho días , para que durante 
los mismos puedan reclamar los que 
se crean agraviados; pues pasados 
los cuales, no se rán atendidos. 

Castrotierra á 12 de Agosto de 
1895.—El Alcalde, Felipe Iglesias. 

Alcaldía constitucional de 
San Millán de los Caballeros 

Por des t i t uc ión del que la desem
peñaba se halla vacante la Secreta
ria de este Ayuntamiento, con el 
sueldo anual de 375 pesetas, pagadas 
por trimestres de los fondos m u n i 
cipales, con la condición de que el 
Secretario t e n d r á su residencia t i ja 
en. este Munic ip io . 

Los aspirantes á dicha S e c r e t a r í a 
p r e s e n t a r á n sus solicitudes dentro 
de ocho d í a s , á contar desde el de la 
inserción de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia. 

San Millán de los Caballeros 13 de 
Agosto de 1895.—El Alcalde, V i 
cente D o m í n g u e z . 

cobranza de la con t r ibuc ión te r r i to 
r ia l , industr ial y urbana do este 
Ayuntamiento , correspondiente al 
primor trimestre del actual ejerci
cio, en casa del Recaudador don 
Braulio F e r n á n d e z , en Vi l lav ide l . 

Campo de Villavidel y Agosto 17 
de 1895.—Dionisio Santos. 

Alcaldía constitucional de 
Valverde del Camino 

Se halla terminado y expuesto al 
público por termino de ocho d ías , en 
la Secretaria municipal," el r epar t i 
miento de consumos, cereales y sal 
de este Ayuntamiento , para el ejer
cicio económico de 1895 á 1896, á 
contar desde la inserción en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, para 
que dentro de cuyo plazo puedan los 
contribuyentes en él comprendidos 
examinarlo y hacer cuantas recla
maciones crean conducentes; pues 
pasado que sea, no serán atendidas. 

Valverde del Camino 13 de Agos
to de 1895.—El Alcalde, Luis Gar
c ía . 

D. Manuel Guerrero Amigo,Alca lde-
Presidente del Ayuntamiento de 
Villadecanes. 

A los habitantes de los pueblos de 
este t é r m i n o municipal hago saber: 
Que para cubrir el déficit do 5.876 
pesetas y 26 cén t imos del presu-

¡ puesto ordinario formado para el pre
sente ejercicio do 1895 á 96, por el 

I Ayuntamiento y Junta de asociados, 
| en la sesión ordinaria del día 2 de 
I Junio ú l t i m o , se acordó apelar á los 

arbitrios extraordinarios sobre los 
a r t í cu los de comer, beber y arder no 
gravados por la ley; y como quie
ra que en este Municipio, entre ellos, 
sólo puede hacerse uso de la paja de 
t r igo , cebada y centeno, de la hier-

> ba y leña para los hogares, se fija la 
! tarifa siguiente: 

las cuatro de la tarde, t e n d r á lugar 
en este Ayuntamiento la recauda
ción de las contribuciones de este 
Municipio en la Casa Consistorial 
del mismo; odvirtiendo á los cou t r i -
buyentes que hasta el día 10 del p r ó 
x imo mes será la r ecaudac ión v o 
luntar ia . 

í Vil lamartín de D. Sancho y Agos
to 15 de 1895.—El Alcalde, Grego
rio Balbuena 

Alcaldía constitucional de 
Campo de Villavidel 

Hal lándose terminado el repart i
miento de consumos de este A y u n 
tamiento para el ejercicio de 1895 á 
96, por las especies no gremiadas, 
como igualmente el formado por los 
representantes del gremio do l íqui 
dos, se anuncia su exposición al p ú 
blico por t é r m i n o de ocho dias, para 
que los contribuyentes comprendi
dos en ambos documentos puedan 
hacer las reclamaciones que con
sideren conducentes á su derecho 
dentro de dicho plazo; pues pasado, 
no se rán oídos . 

Campo de Vil lavidel y Agosto 17 
de 1895.—Dionisio Sontos. 

En los dias 30 y 31 del corriente, 
desde las nueve de la m a ñ a n a á las 
cuatro de la tarde, t e n d r á lugar la 
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Lo que se hace saber al públ ico 
para que en el t é rmino de diez dias 
puedan hacerse por los vecinos del 
Municipio las reclamaciones que t u 
vieran por conveniente, pues pasa
dos no se r án o ídas . 

Villadccanes 11 de Agosto de 1895. 
— E l Alcalde, Manuel Guerrero.—El 
Secretario, Ramón Vinales López. 

Alcaldía constitucional de 
Villamizar 

Durante los dias 25 y 26 del co
rriente mes, de nueve de la m a ñ a n a 
hasta las cuatro de la tarde, t e n d r á 
lugar en este Ayuntamiento , su ca
pitalidad de Villamizar y casa del 
Regidor D . Eustaquio Sahelices, la 
recaudac ióu de las contribuciones 
ter r i tor ia l , urbana y subsidio do este 
Ayuntamiento . 

Villamizar y Agosto 14 de 1895.— 
El Alcalde, Faustino Villafañe. 

D. Iñ igo Olmo, Alcalde consti tucio
nal de Villasabaricgo. 
Hago saber: Que en los dias 26 y 

27 del corriente, desde las ocho de 
la m a ñ a n a á las cuatro de la tarde, 
se recauda cu este Ayuntamiento 
toda clase de contribuciones. 

Lo que hago públ ico para que l le
gue á conocimiento de todos los te
rratenientes y d e m á s en este M u n i 
cipio. 

Villasabarieg^o y Agosto 11 de 
1895.—Iñigo Olmo. 

Alcaldía constitucional de 
Villablino 

S e g ú n me participa D. Dionisio 
Feito Garrido, vecino do Lumajo, e l 
día 8 del actual se a u s e n t ó de su 
casa su hijo Felipe Feito Potro, sin 
que hasta la fecha haya tenido no t i 
cia alguna de su paradero, á pesar 
de las muchas averiguaciones que 
ha empleado. 

Las señas dül Felipe son: edad 19 
a ñ o s , estatura regular, color more
no, barba ninguna; visto trajo de 
paño negro, zapatos bajos y boina 
azul. 

Se suplica á las autoridades y 
Guardia c iv i l iudaguen el paradero 

| de dicho joven . 
Villablino y Agosto 11 do 1895.— 

El Alcalde, Felipe! Rubio. 

Alcaldía constitucional de 
V i l l a í i i a r t i n de Z>, Sancho 

En los dias 27 y 28 del mes actual, 
desde las nueve de la m a ñ a n a hasta 

: Alcaldía constitucional de 
! Mansilla Mayor 

Se halla terminado y expuesto a l 
público por t é r m i n o de ocho dias en 
la Secretaria de este Ayuntamiento , 
el repartimiento de consumos, alco
holes y sal, correspondiente al ejer
cicio económico do 1895 á 1896; d u 
rante cuyo plazo pueden ios c o n t r i -



buyeutes examinarlo y formular las 
reclamaciones que crean proceden
tes: terminado el cual, no se r ác 
atendidas. 

Mansilla Mayor 12 de Agosto de 
18Ü5.—El Alcalde, Fidel de la Mea-
na Llamazares. 

Alcaldía constitucional de ¡ 
Quintanilla de Somoza 

Se halla de manifiesto en la Se
cre ta r ía por es|/acio do quince días, 
el presupuesto ordinario formado pa
ra el ejercicio corriente, á fin do que 
pueda ser examiuado por los habi- ' 
tantes del t é r m i n o municipal y pre- j 
sentar las reclamaciones justas. ! 

Quintanilla de Somoza Agosto 11 
de 1895.—El Alcalde, Uabriel Prieto. 

JUZGADOS ! 

Cédula de citación > 
El Sr. Juez de ins t rucc ión de es

ta ciudad y su partido, en p rov i 
dencia dictada en causa c r imina l 
que instruyo con motivo do las le- j 
siones que sufren varias personas, y 
cuyas lesiones fueron producidas 
por el vuelco de uu coche en la pía- | 
7.a de Santa Ana de esta capital , 
acordó se cite á tres sujetos desco
nocidos, que al parecer iban también 
en el cocho cuando tuvo lugar el 
hecho de autus, con el fin de que 
cu el termino de diez días compa
rezcan eu su sala de audiencia á 
prestar declaración en el expresado 
sumario, pudiendo t amb ién , de no 
poderlo verificar desde luego por la 
imposibilidad en que se hallen de 
poder comparecer, declarar en el 
Juzgado de su residencia ó par t ic i 
parlo é este Juzgado por el correo ú 
otro medio a n á l o g o ; apercibidos que 
de no efectuarlo, les parari el per
ju ic io á que haya lugar. 

León 13 de Agosto de 189ü.—El 
Actuario, Francisco Rocha. 

Juzjado municipal de 
Hurón 

Se hallan vacantes los cargos do 
Secretario y suplente de este Juz
gado, el primero por dimisión del 
quo lo desempeñaba y el segundo 
por no hallarse provisto. 

Los aspirantes p re sen t a r án sus 
solicitudes documentadas en esto 
Juzgado eu el plazo de quince días , 
coatados desde la fecha del 1ÍOLE-
TÍN OFICIAL en que se publique este 
anuncio. 

Burón 5 de Agosto de 18U5.—El 
Juez municipal , Francisco Allende. 

Juzgado municipal de 
MaM.cón de los Oteros 

Se halla vacante la Secretaria do 
este Juzgado municipal , la cual de

berá proveerse conforme á lo dis
puesto en la ley provisional del Po
der judicia l y Ueglameuto del 10 de 
Abr i l de 1871 y uentro del t é rmino 
do quince dias, á contar desde la 
publ icación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

Los aspirantes á dicha plaza pre
sen t a r án sus solicitudes documen
tadas eu legal forma eu la Secreta
ria de dicho Juzgado. 

Matadeón de los Oteros 5 de Agos
to de 1895.—El Juez, Patricio Ber
nardo 

Juzgado municipal de 
Santa Elena de Jamm 

Hallándose vacaute la plaza de 
S e c r e t a r i o de esto Juzgado, se 
anuncia al público su provisión por 
medio del presente edicto, á fin de 
que los aspirantes á la misma pre-
seuteu sus solicitudes documenta
das eu la forma que previene el ar
t ículo 13 del reglamento de 10 de 
A b r i l de 1871 aute este Juzgado, 
dentro del t é rmino de ocho dias, ú 
contar desde la publ icación del pre
sente eu el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia. 

Santa Elena de Jamuz S de Agos
to de 1895.—El Juez municipal , Jo
sé Ares. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

UNIVERSIDAD U T E I i A R I A 
DE SALAMANCA 

Junta de tos Colegios universitarios 

Habiendo de proveerse por oposi
ción dos becas para la facultad de 
Derecho,* una para la de Cioaciat-, 
sección de f í s ico-químicas ,y cuales
quiera otras que resultareu vacan
tes al finalizar el preseute curso, 
pertenecientes todas á los antiguos 
Colegios Mayores de esta Ciudad, 
los j ó v e n e s que deseen optar á ellas 
d i r ig i rán sus solicitudes documen
tadas ú la Presidencia de esta Juuta 
deutro del l é rmino de un mes, á 
contar desde la publict-ción en la 
Gaceta de Madrid del anuncio pre
seute, que, para mayor publicidad, ! 
se inser ta rá t ambién en los Boletines 
oficiales de las provincias. 

Los ejercicios darán principio eu 
esta Universidad el din ¡U de Sep
tiembre próximo venidero, á la hora 
y eu el local que se a u u u c i a r á n pre
viamente en el tablón de edictos de 
la Escuela, y las condiciones para 
tomar parteen el los,así como la na-

, turaleza de los mismos y los pr inc i -
1 palas derechos y obligaciones de los 

que fueren agraciados, son los que 
se detallan en los a r t ícu los d e l l í o -
glumcnto do la ins t i tuc ióu , que á 
cont inuación se copian: 

; Art iculo 3.u Las pensiones do 
los Colegios serán exclusivamente 

! para las carreras universitarias que 
determinen sus fuudacioues. y para 
los estudios de segunda enseñanza 
quo preparan á las mismas; y tanto 

, estos como aquéllas se s egu i r án 
' precisamente eu Salamanca, cuando 
| puedan cursarse con valor académi

co en los Establecimientos de ense
ñ a n z a de dicha ciudad. 

A r t . 13. Para ser admitido á la 
oposición se requieren las condicio
nes siguientes: 

1." Ser. español , hijo legi t imo, 
catól ico y de buena conducta moral 
y religiosa. 

' i . ' Ser liachiller con nota de 
sol/resaliente en el ejercicio, por lo 

menos, de la sección á que corres
ponda la beca, y no tener nota a lgu 
na de suspenso en ninguna de las de 
segunda enseñanza . A los aspiran
tes á las becas de Teología que h u 
bieren hecho en Seminario los a l u - ' 
didos estudios, no se les ex ig i rá el ; 
grado de Bachiller; pero debe rán 
tener una tercera parte de notas de 
•meritlissimus y ninguna de suspen
sos en los propios estudios. 

A r t . ] i . Los ejercicios de oposi
ción se rán tres: 

El primero consis t i rá en contes
tar de palabra á tres preguntas sa
cadas á la suerte de cada una de las 
asignaturas de'la segunda e n s e ñ a n 
za, correspondientes á la sección 
respectiva. 

Él segundo, en desarrollar por 
escrito, sin libros y con aislamiento 
de tres horas, un tema propio rio la 
segunda enseñanza , que se rá el 
mismo para todos los opositores de 
la sección; y 

E l tercero, en verificar, por escri
to t ambién y con aislamiento de dos 
horas, un ejercicio prác t ico , consis
tente en una t raducc ión de lat ín 
para los opositores en la sección de 
Letras, y en la resolución de un 
problema de los estudios correspon
dientes á la de Ciencias para los 
opositores en é s t a . 

Para el ejercicio segundo se dis
t r ibu i rán los opositores on ternas, 
hac iéndose observaciones m ú t u a -
mente 1<<S aspirantes de cada una; 
y para el ejercicio tercero se permi
t i r á :i los opositores en Letras el 
uso del Diccionario, y se proporcio
narán á los de Ciencias los ú t i l e s , 
instrumentos ú objetos que les fue
ren necesarios. 

La formación de programas, d u 
ración de los actos y c a r á c t e r en 
general de todos los ejercicios, que
darán eu cada caso á la prudente 
discreción del Tribunal que juzgue 
las oposiciones, teniendo eu cuenta 
los fines de las mismas y las condi 
ciones de ins t rucción en que se su
pone á los aspirantes, 

A r t . 16. Los ejercicios de los 
opositores serán calificados pr ime
ramente por su mér i t ' i absoluto pa
ra la aprobación ó reprobación de 
los mismos, y luego por el mér i to 
relativo entre los aprobados, formán
dose al efecto eu cada sección una 
lista numerada 

A r t . 17. Las becas recaerán pre
cisamente en los que ocupen los p r i 
meros n ú m e r o s de estas listas en 
relación con las vacantes; y si a l g u 
no de los que hubieran do tener beca 
dejase por cualquiera causa de pose
sionarse de ella, será l l amadoá reem
plazarle el número siguiente que 
liubiese solicitado la vacante. 

Asimismo, si alguno de los aspi
rantes agraciados no se hallare ma
triculado on la Facultad de su beca, 
y Ja época en que se vei'ificasen las 
oposiciones no fuese ya hábil para 
hacerlo, se le reservará la beca hasta 
el curso siguiente. Fuera de este ca
so, el agraciado quo eu el plazo de 
cuarenta y cinco dias no se presen
tase á tomar posesión de su beca, 
sin haber obtenido prór roga para 
ello, se en t ende rá que la renuncia. 

A r t . 18. Para entrar en posesión 
de las becas de los Colegios Mayores 
es condición precisa hallarse m a t r i 
culado en la Facultad correspondien
te; y si ésta existiese en la Univer
sidad de Salamanca, hacer en ella la 
matricula, ó trasladarla antes de la 
posesión. 

A r t . 33. Los becarios de los Co

legios Mayores t e n d r á n los derechos 
siguientes: 

1. ° El de disfrutar de la pensión 
asignada á las becas en general (ac
tualmente es de dos pesetas diarias) 
por el tiempo necesario para hacer 
los estudies de la Licenciatura en la 
Facultad que cursen, con sujeción 
á lo quo se prescribe en el art. 7.° 

2. ° El de que se les costee por la 
Ins t i tuc ión el t í tu lo de Licenciado 
en la Facultad de su beca, siendo 
sólo de su cuenta los derechos de 
expedición y sello cuando obtuvie
ren este grado con nota de soiresa-
lieiite, hubieren ganado con igual 
nota las tres cuartas partes de las 
asignaturas de su carrera. 

3. ° E l de ser pensionados con 
cuatro pesetas diarias durante los 
nueve meses de curso para hacer los 
estudios del Doctorado en la Univer
sidad Central, si, a d e m á s de hallarse 
en el caso anterior, prueban tenor 
conocimientos del idioma francés y 
de otra lengua v iva . 

4. ° El de que se les costee por 
la Ins t i tuc ión el t í tu lo de Doctor en 
igual forma que el de Licenciado, 
cuando obtengan la nota áa sobresa
liente en las asignaturas de este pe
ríodo y en los ejercicios del grado; y 

5. ° E l de ser subvencionados con 
la suma de cuatro mi l pesetas para 
hacer un viaje científico al extran
jero, cuya durac ión no baje de un 
año cuando hayan obtenido el t í tu lo 
de Doctor, s e g ú n e l caso anterior, 
y prueben a ü e m á s tener conoci
miento suficiente del idioma del pais. 
adonde pretendan ir para hacer el 
viaje con provecho. 

A r t . 34. Las obligaciones d* los 
becarios de estos Colegios se rán : 

1. Q -Matricularse oportunamente 
en las asignaturas en que deban 
hacerlo. 

2. ' Asistir puntualmente á sus 
clases y hacerlo con apl icación y 
aprovechamiento. 

3. " Examinarse de las asignatu
ras de su matricula cu los ordina
rios de Junio. 

4. " Verificar sus grados dentro 
del curso mismo eu que terminen 
los estudios de cada periodo. 

5. " Demostrar, eu la forma que 
para caso se establezca, los resulta
dos de su viaje al extranjero cuando 
lo hicieron. 

A r t . 39. Todos los becarios resi
dentes en Salamanca presen ta rán 
e u l u Secretaria de la Ins t i tuc ión , 
dentro do los primeros quince dias 
del mes de Octubre, las matr ículas 
de las asignaturas quo les corres
pondiere cursar en el a ñ o . Los resi
dentes fuera ac red i t a rán por medio 
do certificado la misma circunstan
cia, no inc luyéndose en nómina ni 
á unos ni á otros mientras asi no lo 
verifiquen. 

A r t . 40. Los becarios residentes 
en Salamanca dejarán asimismo en 
la Secretaria de la Ins t i tuc ión nota 
del domicilio en que habiten, y po
drán ser obligados á cambiarle, si no 
vivieren con sn familia, cuando asi 
lo crea oportuno la Autoridad en
cargada de vigi lar inmediataineuto 
su conducta. 

Salamanca 28 (le Julio do 1895.— 
El Héctor de la Universidad, Presi
dente. Dr. MamésEsper." '- '1 Lozano. 
— líl Vocal Secretario, L . Ivador 
Cuesta. 
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